
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., once de noviembre de dos mil veintidós 

 

RADICADO No.  2020-00290 

PROCESO:   VERBAL 

DEMANDANTE: YANETH ROCIO RIAÑO SANCHEZ Y OTROS 

DEMANDADO:  LUIS FERNANDO BARRERO AREVALO 

 

En atención a la solicitud de adición elevada por la parte demandada en 

escrito allegado en correo electrónico del 12/10/2022, de conformidad con el art. 287 

del C.G.P. y como quiera que en efecto se omitió resolver sobre las pruebas solicitadas 

en el numeral 4 tanto de la contestación como de la demanda de reconvención, se 

DISPONE: 

 

Adicionar el auto que abrió a pruebas el proceso fechado 10 de octubre 

de 2022 para pronunciarse sobre las solicitadas en el numeral 4 de la contestación y 

de la demanda de reconvención, por ser procedentes, el despacho ordena que la parte 

actora aporte la documental allí solicitada, esto es, “1.- Extractos de las cuentas bancarias de 

las demandantes, donde se reflejen los movimientos de los años 2010 a2013. 2.- Copia de la demanda 

con la que se convocó tribunal de arbitramento en el año 2014, ante el Centro de Arbitraje y Conciliación 

de la Cámara de Comercio de Bogotá. 3.- Copia de la demanda con la que se convocó tribunal de 

arbitramento, tramite 120096 del año 2020, ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá”, documental que deberá allegar al despacho antes de la audiencia 

fijada para el 9 de diciembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  WILSON PALOMO ENCISO 

                                             JUEZ 

       
 

NA 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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